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BARANOA, CINCO (05) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2022-00303-00 

PROCESO: ALIMENTOS DE MAYORES 

DEMANDANTE: ZOILA ESTHER FLORIAN PEREZ  

DEMANDADO: LUIS ALBERTO PEREZ PACHECO 

REFERENCIA: AUTO ADMITE 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso de 

alimentos informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, CINCO (05) DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el Despacho que se encuentran reunidos 

los requisitos formales de la demanda de conformidad al art. 82 del CGP, así como los del 

art. 397 del mismo código, por lo cual procederá el Despacho a su admisión. 

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de alimentos de mayor, 

promovida por la Sra. ZOILA ESTHER FLORIAN PEREZ a través de apoderada judicial 

Dra. Mirian Gómez Gutiérrez, en contra de LUIS ALBERTO PEREZ PACHECO, por 

reunir los requisitos de ley.  

 

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese esta providencia personalmente al demandado señor 

LUIS ALBERTO PEREZ PACHECO, de conformidad al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 

para que en el término de diez (10) días siguientes a su notificación conteste la demanda y 

presente pruebas que considere convenientes a la defensa de sus derechos. 

ARTICULO TERCERO: Fijar alimentos provisionales a favor de la parte demandante 

ZOILA ESTHER FLORIAN PEREZ en cuantía equivalente al treinta por ciento (30%) de 

la pensión, mesadas adicionales y demás emolumentos embargables que devengue el Sr. 

LUIS ALBERTO PEREZ PACHECO identificado con CC No. 3.719.027 los cuales debe 

retener y consignar el pagador COLPENSIONES en la cuenta que el JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA posee en el Banco Agrario de Colombia –

Agencia Baranoa. Ofíciese. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA MIGRACIÓN 

COLOMBIA ordenando impedirle la salida del país al demandado hasta tanto preste garantía 

suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaría y será reportado a las centrales de 

Riesgo, para  el  efecto  se  requiere  a  la  parte  demandante  que  aporte  la  fecha  y ciudad  

de nacimiento del demandado, datos que deben insertarse en el oficio respectivo. 

 

ARTICULO QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. Mirian Gómez 

Gutiérrez, identificada con CC No. 22.454.156, TP No. 35.585 del CSJ y correo electrónico 
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mirianggomez@hotmail.com como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

             JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

         JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA     

 

 

 

 

 

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

 

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 135 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta 

fecha. Baranoa: 6 de diciembre del 2022.  

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria  
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